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RESUMEN
Este documento habla del establecimiento del quehacer educativo, de la 
preocupación por el ejercicio formativo y de la posibilidad de los derechos 
humanos en la escuela como garantía de ciudadanía. Se busca atender 
esa preocupación por la enseñanza de los derechos humanos y se propo-
ne, a través de la investigación cualitativa y el modelo propositivo pres-
criptivo, que sean los enfoques y teorías críticas de la construcción del 
conocimiento el soporte, siempre en pro de establecer unas bases teóri-
cas sobre las cuales se puedan fundamentar las construcciones contex-
tualizadas de los currículos, para la inclusión de los derechos humanos 
en las realidades educativas y así contribuir a la construcción de tejido 
social y ciudadanía en el siglo XXI. 

Se trata entonces de una propuesta teórica y curricular para la enseñanza 
de los derechos humanos desde las teorías y enfoques críticos en pro de 
la construcción de una ciudadanía basada en el entendimiento del ethos 
para sujetos libres que posibiliten y sean dueños absolutos de su auto-
determinación.

ABSTRACT
It is based on the establishment of what to 
do educational, concern for the training 
and the possibility of human rights in the 
school as a guarantee of citizenship. Whe-
re we seek to address this concern for the 
teaching of human rights and it is propo-
sed, through qualitative research and the 
prescriptive propositive model, that the 
analysis and critical theories of knowle-
dge construction be the support, always 
in order to establish Theoretical bases on 
the tails can be based on the contextuali-
zed constructions of the curricula, for the 
inclusion of human rights in educational 
realities and thus contribute to the cons-
truction of social fabric and citizenship in 
the 21st century.

It is then a theoretical and curricular proposal 
for the teaching of human rights from the 
theories and critical approaches in favor 
of the construction of citizenship based 
on the understanding of the ethos for the 
free subjects that enable and be absolute 
owners of their self-determination.
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INTRODUCCIÓN
La construcción de Colombia como un Estado 
nación ha dilucidado un sinfín de intercam-
bios ideológicos que lejos de ser resultado 
de la concertación han mostrado el evidente 
estupor del poder y el sometimiento de unos 
por los otros. Malcon Deas en su documento 
“Colombia una nación a pesar de sí misma” 
deja ver de manera clara cómo Colombia sur-
ge de un desarrollo que oscila entre la diver-
sidad cultural, su multiplicidad y la intención 
de entrar totalmente en el mundo globalizado 
(Deas, 2015).  Lo que condiciona su desarrollo 
y la construcción de tejido social. 

Este nicho de desarrollo y construcción de 
ciudadanía, producto de un enfrentamiento 
de paradigmas e ideologías, ha dejado como 
resultado una violación sistemática a los de-
rechos humanos y a la dignidad de los indi-
viduos y sus realidades que han determinado 
nuestra construcción histórica. Esto hace que 
como academia nos preocupemos por la re-
construcción de nuestras prácticas políticas, 
de la participación popular, y de los lasos de 
dignificación de los individuos, para reencon-
trar el sendero de construcción de ciudadanía. 

La escuela, como eje dinamizador y posibilitador 
de la cultura de una sociedad, no se puede apartar 
de esta preocupación. Pues es en sus entrañas 
donde existe toda la posibilidad de reconstruir 
lo que se ha venido deteriorando de nuestro te-
jido social. Y es aquí, precisamente, donde los 
procesos de enseñanza y aprendizaje cobran 

importancia. Pues por medio de los derechos 
humanos, de sus prácticas pedagógicas y de 
las construcciones curriculares se pueden po-
sibilitar la construcción de ciudadanía.  Como 
Marcelo Krichesky lo plantea. Es la escuela 
la institución más responsable de las grandes 
transformaciones de cualquier sociedad (Kri-
chesky, 2006).   

Esta es una problemática que surge natural-
mente del desarrollo de la sociedad y que 
desde la escuela surge como una necesidad 
y es propiamente esta necesidad el problema 
de esta investigación: ¿La enseñanza, bajo los 
enfoques y las teorías críticas, de los derechos 
humanos a partir de la implementación de 
un modelo curricular alternativo posibilita la 
interacción de los derechos humanos, de los 
procesos educativos y de los enfoques y teo-
rías críticas para garantizar la construcción de 
ciudadanía?

Frente al problema anterior, la UNESCO a 
partir del compendio: Educación en derechos 
humanos en los sistemas escolares de Europa, 
Asia central y Norteamérica: un compendio de 
buenas prácticas (Unesco, 2009). Que se trata 
del sumario 101 prácticas de la enseñanza de 
los derechos humanos en escuelas primarias, 
secundarias e instituciones de formación de 
profesores que sirven como ejemplo. Donde 
se analizan las prácticas de la enseñanza de 
los derechos humanos desde La adecuación, 
La eficacia, Originalidad, Facilidad de uso, 
Adaptabilidad, Sostenibilidad, Enfoque y La 
inclusión; en el desarrollo de los procesos de 
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enseñanza aprendizaje. Plantea un sustento in-
vestigativo desde cinco categorías: Las leyes, 
directrices y normas – Enfoques y prácticas 
para mejorar el entorno de aprendizaje –He-
rramientas de enseñanza y aprendizaje en el 
aula – Desarrollo profesional para educadores y 
otros adultos – Evaluación y criterios de evalua-
ción. Para presentarse como las herramientas 
de construcción de la educación en derechos 
humanos enfocadas desde la construcción de 
ciudadanía, prácticas democráticas y las teorías 
de los derechos humanos.
 
Por otra parte, el Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, a partir del Informe inte-
ramericano de la educación en derechos hu-
manos (IIDH, 2009), plantea el establecimiento 
de la situación de la enseñanza o educación de 
los derechos humanos en América Latina, con 
la intención de contribuir al sistema educativo 
regional en cuanto a la educación en derechos 
humanos, sus procesos, contenidos y estructu-
ras de cada uno de los países integrados, don-
de, a manera de comparación, se establecen 
cinco ejes de análisis para establecer los avan-
ces de estos procesos de enseñanza o aprendi-
zaje de los derechos humanos en la región. En 
ese sentido, queda claro que es responsabilidad 
de cada uno de estos desarrollar lo pertinente 
para cumplir con los acuerdos regionales entre 
naciones para fortalecer los derechos humanos, 
y sus procesos de enseñanza aprendizaje y la 
construcción de ciudadanía. 
  
Lo que se convierte, estos dos referentes, en un 
avance significativo pero que deja por fuera las 

teorías criticas de construcción del conocimiento, 
en materia de enseñanza de los derechos humanos.

Por lo tanto, es necesario, como objetivo 
principal, establecer los elementos teóricos y 
curriculares sobre los cuales se debe funda-
mentar la enseñanza en derechos humanos 
para la construcción de ciudadanía según los 
enfoques y teorías críticas de construcción 
del conocimiento. Y a su vez, soportarlo sobre 
objetivos específicos: 

• Analizar los fundamentos teóricos y cu-
rriculares, establecidos, desde las cuales se 
propone la educación en derechos humanos.

• Caracterizar los procesos de enseñanza de 
los derechos humanos a partir del análisis 
teórico de sus fundamentos conceptuales. 

• Diseñar las estructuras teóricas y curri-
culares, basadas en el enfoque y las teorías 
críticas de enseñanza de los derechos hu-
manos que garanticen la construcción de 
ciudadanía.  

El desarrollo y ejecución de estos objetivos, para 
proponer la enseñanza de los derechos huma-
nos como garantía de ciudadanía, se plantean 
como una alternativa a los tradicionalismos en 
los procesos de enseñanza y aprendizaje de los 
derechos humanos donde a partir del enfoque 
y las teorías criticas de construcción del cono-
cimiento, se pueda llegar a una compleción 
del ethos de desarrollo de los individuos que 
se asumen como sujetos libres y dueños de sus 



PÁG- 139

CAP-9

La
 en

se
ña

nz
a 

de
 lo

s d
er

ec
ho

s h
um

an
os

 co
m

o g
ar

an
tía

 d
e c

iu
da

da
ní

a 

procesos de autodeterminación para lograr el 
goce su dignidad (Bushnell, 2007).

METODOLOGÍA
Se ha escogido el enfoque cualitativo ya que 
resulta más acorde para el desarrollo de una 
propuesta teórica y curricular de enseñanza 
de los derechos humanos como garantía para 
construcción de ciudadanía, puesto que este 
enfoque es pertinente para el desarrollo de in-
vestigaciones de las ciencias sociales y la in-
vestigación pedagógica. Pues en estos campos 
del conocimiento es más factible proponer des-
de la subjetividad del desarrollo investigativo 
cualitativo, que bajo la rigurosidad estadísti-
ca y numérica de lo cualitativo. Por lo tanto, 
se establece la necesidad de la investigación 
cualitativa (Valles-Martínez, 1997) para deter-
minar estructuras teóricas propias de las cien-
cias sociales que permitan responder cuestio-
namientos proporcionados por el devenir de la 
sociedad y su desarrollo.

En ese sentido se utiliza la recolección de datos 
sin medición numérica para establecer cues-
tionamientos en el proceso de interpretación 
como un proceso inductivo, (explorar y descri-
bir, y luego generar perspectivas teorías), que 
busca la reconstrucción de la realidad holística 
del objeto de estudio (Hernández, 2006). Esto 
anterior soportado técnicamente en el análisis 
teórico conceptual con el propósito de estable-
cer la observación y recolección de datos que 
describan lo establecido por fenómenos so-
ciales cualitativamente, permitiendo dar una 

descripción y su respectiva explicación para 
encontrar los cimientos de la investigación: 
proponer. 

Esta investigación se propone desarrollar, por 
medio de modelo investigativo propositivo 
– prescriptivo, la construcción de categorías 
conceptuales de la enseñanza de los derechos 
humanos desde las teorías y enfoques críticos 
como garantía de construcción de ciudadanía. 
Toda vez que la construcción educativa es un 
proceso netamente humano, (Meirieu, 1998). 
Por lo tanto, está en constante cambio y cons-
trucción facilitando su proceso evolutivo; he 
aquí la importancia de proponer elementos 
nuevos en los procesos de enseñanza de los 
derechos humanos: así como toda construc-
ción humana necesita de cambio y evolución, 
pues los procesos educativos no son ajenos a 
esta realidad y para su realización necesitan 
ser movilizados por medio de procesos in-
vestigativos que sean propositivos a nuevos 
elementos para el desarrollo del procesos de 
enseñanza aprendizaje, en este caso de los de-
rechos humanos. 

La educación en los seres humanos es elemental, 
ningún ser humano nace con experiencia y 
conocimiento, todos necesitamos de la educa-
ción para introducirnos al tejido social, tenga 
las características que tenga. Puntualmente, 
son de vital importancia los procesos educa-
tivos que enseñen a los seres humanos a vivir 
y convivir desde la perspectiva de la construc-
ción de dignidad propia y colectiva, además 
de la interacción en colectivo como unidad de 
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construcción de su realidad en contra de la 
opresión y restricciones a su autorrealización.

Además, se utilizarán procesos y herramientas 
de abstracción. Estas herramientas de abs-
tracción se establecen como la base de la re-
colección de la información respondiendo a la 
magnitud de la información que se va a tra-
bajar, pues es necesario ejecutar procesos en 
las cuales se extraiga información de mane-
ra deductiva, que posteriormente debe estar 
sujeta a la observación propia de las matrices 
de análisis conceptual dialectico como instru-
mento de análisis de la información. 

La matriz de análisis es diseñada por el autor 
para que responda a las necesidades de cons-
trucción teórica propias de esta investigación. 
Y se construye teniendo en cuenta las caracte-
rísticas de las categorías a analizar partiendo 
de la teoría y la técnica “dialéctica propuesta 
por Hegel” (Gadamer, 2000, p. 16) para po-
ner en dialogo las categorías de análisis, y así 
poder sintetizar el contenido de esas catego-
rías de manera que sea funcional y aporte a 
la construcción del modelo curricular (Sartre, 
2004). 
   
El diálogo conceptual de los diferentes autores 
trabajados, a partir de las matrices de análisis 
conceptual dialéctico, es el fundamento de la 
construcción de las bases teóricas y curricu-
lares para soportar la enseñanza en derechos 
humanos que garantice la construcción de 
ciudadanía.  

RESULTADOS 
Como resultado final se propone una base curricular y 
principios teóricos que se formula como sopor-
te para la construcción contextualizada de los 
currículos de enseñanza de los derechos hu-
manos en cada uno de los espacios educativos 
en los que se necesite implementar. Propuesta 
fundamentada en tres elementos: Ethos, Suje-
to libre y Autorrealización.

La enseñanza de los derechos humanos es una 
corresponsabilidad de todos los sectores de la 
sociedad, donde el estado debe encargarse de 
la politización de estos derechos y su inclusión 
dentro de un marco normativo para garantizar 
el acceso justo de todos los ciudadanos. 

Los derechos humanos, para llegar a convertirse 
en esos objetos legales como garantías de los 
individuos y sociedades, deben surgir de un 
proceso de lucha organizada de los movimien-
tos sociales que reclaman y exigen derechos 
para la consolidación de su dignidad. 

Ahora bien, para los procesos de enseñanza y 
aprendizaje por medio de los cuales los dere-
chos humanos se materializan, en uno de esos 
pilares de la sociedad y el estado, en la escuela. 
Se debe tener en cuenta que sobre ella recae 
toda una responsabilidad ética y se convierte 
en el nicho perfecto para la consolidación de 
individuos que, después de hacer parte de la 
enseñanza de los derechos humanos, se auto 
determinan como libres y construyen su propia 
historia para fortalecer su dignidad y construir 
así ciudadanía en la sociedad del siglo XXI.
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Surge entonces la pregunta: ¿cómo enseñar 
derechos humanos? Y la respuesta está dada 
desde el enfoque y teorías críticas de construc-
ción del conocimiento, pues son estas las que 
tienen en el centro de desarrollo de su estruc-
tura de estudio al ser humano, y su búsqueda 
del bien común y la felicidad de los individuos. 
Los derechos humanos se deben enseñar desde 
las teorías críticas, pues dichas teorías compar-
ten la necesidad de que los derechos humanos 
sean herramientas de liberación, emancipa-
ción y autodeterminación: base fundamental 
para la construcción de ciudadanía.

Esta alternativa de enseñanza de los derechos 
humanos como garantía para la construcción 
de ciudadanía surge como una respuesta al 
problema de investigación, siendo así, se es-
tablece la base teórica y conceptual sobre la 
cual se cimienta la estructura curricular al-
ternativa en tres ejes temáticos, que a su vez, 
son soportados por dos niveles de categorías 
conceptuales que le darán el sustento y la ri-
gurosidad suficiente para cumplir su objetivo 
frente a la enseñanza de los derechos huma-
nos: emancipación y construcción de sujetos 
libres y dignos. 

Para una mejor interpretación de los resultados 
obtenidos del desarrollo de las matrices de 
análisis conceptual, estos se deben dividir en 
tres marcos conceptuales que desde su pro-
puesta se plasman como guía para el desarro-
llo de un modelo curricular alternativo para la 
enseñanza de los derechos humanos:

• Teorías de la enseñanza de los derechos 
humanos.

• Enseñanza de los derechos humanos desde 
la política pública.

• ¿Cómo enseñar derechos humanos? 

Entonces, cuando se habla de las teorías de 
enseñanza de los derechos humanos habla-
mos de todo el constructo teórico y conceptual 
que confluye en el ejercicio de la enseñanza 
de los derechos humanos, entendido como 
parte de un proceso de enseñanza y aprendi-
zaje. Se propone desde la fundamentación de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, me-
diados por la educación en derechos humanos 
desde una construcción teórico-conceptual, 
posibilitada por las teorías y los enfoques crí-
ticos de construcción del conocimiento para la 
construcción de ciudadanía.

Es así, como teniendo en cuenta los fundamen-
tos de cada uno de los tres constructos teóri-
cos propuestos para el análisis de las matrices, 
se puede estructurar el verdadero objetivo de 
cada uno de estos frente a la propuesta teórica 
y curricular que se propone hacer: 

• Enseñar derechos humanos desde las teorías 
y los enfoques críticos es mucho más que 
transmitir una serie de datos organizados 
y contenidos planos. Enseñar derechos hu-
manos es educar en ellos, es establecer un 
proyecto de vida individual en pro de los in-
tereses colectivos para lograr trasgredir los 
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factores externos que siempre buscan imponer 
su poder.

• La enseñanza de los derechos humanos 
desde la política pública parte del principio 
de que se deben promover y proteger por las 
instituciones, por lo tanto, la enseñanza de 
los derechos humanos debe contar con las 
garantías de cualquier política pública de 
educación para llegar a influir directamente 
en las estructuras culturales de la sociedad y 
evidenciar sus resultados (pueblos emanci-
pados, libres y autodeterminados). 

Este análisis de la enseñanza de los derechos 
humanos desde la política pública se desarro-
lla haciendo uso de una estructura teórica y 
conceptual básica que todos los procesos edu-
cativos deben cumplir, para facultarse como 
una política pública dentro del estado.

El resultado del análisis de este entrelazado 
teórico-conceptual establece que la educación 
en derechos humanos tiene las puertas abier-
tas desde las políticas públicas educativas, de 
no ser así, debe abrirlas para consolidarse a 
partir de la utilización de unas herramientas y 
estrategias propias de un currículo fundamen-
tado en el constructivismo, como garantía de 
desarrollo autónomo basado en los problemas 
reales de los contextos sociales, soportado en 
un diseño y formulación funcionales a las ne-
cesidades del proceso de enseñanza aprendi-
zaje al cual se aplica. Esto posibilita que los 
derechos humanos hagan parte fundante de la 
escuela apoyados por maestros formados que 

basan el aprendizaje en textos educativos 
movilizadores del aprendizaje donde los con-
tenidos y los espacios propios del currículo 
establecen las normas de la escuela, posibili-
tando una planificación para llegar a la edu-
cación cívica y ciudadana de todos y cada uno 
de los pertenecientes a la comunidad, educa-
tiva facilitando la construcción de democra-
cia real, encontrando el equilibrio necesario 
entre el estado y la sociedad en general, bus-
cando siempre el camino para la construcción 
de una sociedad pacifica donde los derechos 
humanos se convierten en los movilizadores 
de la escuela y por ende de la sociedad.

Es decir, la educación en derechos humanos 
surge de la estructura social como movilizadora 
cultural con espacio en el estado y fundamenta-
da dentro de los procesos democráticos propios 
de los contextos reales de sociedad actual.    
         
Por último, se propone como fundamento de la 
construcción de la propuesta teórica y curricu-
lar para la enseñanza de los derechos humanos 
desde los enfoques y teorías críticas que ga-
ranticen la construcción de ciudadanía, siendo 
desde esas teorías críticas que se establece el 
grueso conceptual de esta raíz, pues se plan-
tea la discusión de diversos enfoques teóricos 
sobre tres ejes básicos para la construcción de 
dicha propuesta curricular que guían la cons-
trucción, la sustentación teórica y la puesta en 
marcha de una propuesta para la enseñanza de 
los derechos humanos, a partir de las realida-
des contextuales de la sociedad y su cultura.
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• Ethos (individuo - colectivo). 

• Sujeto Libre (construcción de libertad).  

• Autodeterminación (memoria – contexto. 

Al desarrollar el proceso de desglose de este 
constructo teórico, todo el análisis nace de la 
necesidad de que la propuesta curricular al-
ternativa viabilice la construcción de ciudada-
nía de los sujetos y los grupos sociales a los 
que pertenece. (Ciudadanía entendida como 
un ejercicio comunitario civilista, dependiente 
de los procesos democráticos y el surgimiento 
de los estados).

El ejercicio de educar en civismo y ciudadanía 
es un ejercicio cultural que debe contar con 
los aportes de todos y cada uno de los indi-
viduos constituyentes de la sociedad que ne-
cesitan convivir para poder para surgir como 
especie. El hecho de convivir necesita de una 
serie de aprendizajes autónomos y colectivos 
que posibiliten el desarrollo de la sociedad de-
limitada por unas normas, leyes y costumbres. 
Estos derechos y deberes de los ciudadanos 
son las herramientas para llegar al civilismo. 
Y es precisamente aquí donde cobra vital im-
portancia la escuela como institución social y 
estatal sobre la cual recae la responsabilidad 
del ejercicio cultural de llevar a todos y cada 
uno de los individuos de una sociedad a ad-
quirir una serie de aprendizajes que viabilicen 
el tejido social. 

Partiendo de que la escuela pertenece a un 
contexto debe ser garantía de la preservación 
en el tiempo de las estructuras culturales, debe 
ser garantía de preservación de la ciudadanía. 

Es necesario que para el desarrollo de una 
educación cívica y ciudadana se responda por 
el papel de la cultura en el ejercicio de forma-
ción del tejido social. Para esto se hace el lla-
mado de la escuela. Pues es la escuela la que 
se debe encargar de los procesos educativos 
cívicos y de la construcción de ciudadanía de 
cualquier sociedad. Partiendo de que es en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje donde se 
pueden vincular, directamente, los elementos 
necesarios para construir ese tejido social bajo 
principios elementales de democracia. 

En resumen, construir el tejido social acorde 
a las necesidades de la población que permita 
llegar al ejercicio de la democracia real. Esto se 
debe hacer por medio de la enseñanza de los 
derechos humanos (educación – derechos hu-
manos – democracia) partiendo de la puesta en 
práctica de los contextos educativos como de-
terminantes y determinados de la cultura. 
 
El ejercicio del desarrollo de una propuesta 
teórica y curricular para la enseñanza de los 
derechos humanos, bajo los enfoques y teo-
rías críticas, debe contar con que el punto de 
partida es el fortalecimiento del contrato so-
cial, ya que la enseñanza en derechos huma-
nos hace uso de los contextos educativos para 
promover la sociedad democrática y fortalecer 
el contrato social con procesos de formación 
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cívica y ciudadana en todas las realidades de 
la sociedad. Y es aquí donde se puede esclare-
cer el aporte de la educación cívica y ciudada-
na al ejercicio de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en derechos humanos, pues posi-
bilita la autoderminación de los sujetos dignos, 
conscientes de su libertad y creadores de su 
propia historia y su ciudadanía.  
 
Todas estas fuentes soportan la estructura teó-
rica que se quiere proponer para la enseñanza 
de los derechos humanos desde los enfoques y 
teorías críticas, posibilitando la consolidación 
de una serie de interpretaciones que se con-
vierten en llaves del conocimiento.  

Los resultados obtenidos de la elaboración de 
las matrices de análisis conceptual dialécticas 
se convierten en el aval para justificar la perti-
nencia y necesidad de crear un modelo teórico 
y curricular para la enseñanza de los derechos 
humanos desde una visión crítica. Pues se es-
tablece que la estructura del diseño metodo-
lógico curricular de la enseñanza de los dere-
chos humanos depende de unos lineamientos 
internacionales condicionados por un sistema 
global, tanto teórico como legislativo, que rige 
la sociedad y que busca a culturar a los pue-
blos locales para homogenizarlos con la urbe 
primermundista. 

Producto de este análisis surge la necesidad 
de desligar la enseñanza de los derechos hu-
manos de superestructuras mentales guiadas 
por la avaricia de dominar para someter a los 
más vulnerables, para después proponer un 

modelo alternativo que haga más humana la 
enseñanza de los derechos humanos teniendo 
como punto de partida los contextos propios y la 
necesidad de autodeterminación de los pueblos. 

Cabe aclarar que todo proceso de creación de 
modelos teóricos y curriculares que intervengan 
en procesos de enseñanza y aprendizaje de-
ben responder a una estructura cultural que 
permitan que su direccionamiento teórico 
pueda inclinarse ideológicamente sin perder 
su pertinencia y sustento. Toda política públi-
ca responde a una intención ideológica pues 
surge de un desarrollo político producto de un 
devenir cultural.

La presente propuesta, lejos de ser totalitarista, 
se convierte en una posibilidad más para la 
interpretación de los derechos humanos des-
de sus espacios pedagógicos y del verdadero 
deber ser de los procesos de enseñanza apren-
dizaje que buscan humanizar la humanidad.

Cuando se plantea la necesidad de resignificar 
los derechos humanos en la escuela y los pro-
cesos educativos en general, se contempla la 
posibilidad de incorporar los derechos huma-
nos por medio de una estructura teórica crítica 
que lleve al ejercicio práctico el goce y pro-
tección de los derechos humanos, a partir de 
cada contexto particular y según sus propias 
necesidades.

Esta propuesta busca convertirse en elemento 
de consulta previo para el montaje de currícu-
los específicos de enseñanza de los derechos 
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humanos en la escuela. Cada una de las imple-
mentaciones de la enseñanza de los derechos 
humanos que tenga como base la construcción 
critica del conocimiento y que se fundamente 
en esta propuesta de modelo curricular, debe 
construir su propia interpretación y malla cu-
rricular específica, partiendo de sus necesida-
des, para la aplicación real de esa enseñanza 
en derechos humanos.
          
Puntualmente, está fundamentada desde unos 
principios teóricos base sobre los cuales se 
propone la construcción de la enseñanza de 
los derechos humanos. Cada uno de los tejidos 
educativos particulares incorpora sus propios 
procesos enseñanza de los derechos humanos 
concordantemente a su contexto real. Lo que 
se busca es que lo hagan basados en unas lí-
neas teóricas que parten desde los enfoques y 
teorías críticas y que van a facilitar la emanci-
pación de los sujetos y sus colectivos para la 
construcción de ciudadanía.
      
Ahora bien, los principios teóricos que se plantean 
son tres, que se erigen como trípode para la en-
señanza de los derechos humanos: Ethos, Su-
jeto Libre y Autodeterminación. Cada uno de 
estos, tiene una responsabilidad dentro del fin 
último que los sustenta a partir de orientaciones 
de análisis, de interpretación teórica y práctica, 
de praxis y movilización. Y su aplicación es li-
bre de nivel académico, asignatura, comunidad 
académico o carácter de la escuela.   

Se propone una estructura para el montaje de la 
enseñanza de los derechos humanos desde seis 

componentes sobre los cuales se puede consolidar 
la planeación de una serie de herramientas y 
estrategias, autónomas de cada contexto, que 
garanticen la efectividad de los procesos por 
medio de los cuales se enseñan y aprenden los 
derechos humanos como herramientas de libe-
ración y construcción de dignidad. 

CONCLUSIONES
La enseñanza de los derechos humanos como 
garantía para la construcción de ciudadanía.

Para esta propuesta se parte de las concepciones 
de Libardo Sarmiento, quien propone que 
existe una relación de dependencia entre la 
fundamentación antropológica crítica, la dig-
nidad y los derechos humanos, donde la digni-
dad se percibe como la definición y construc-
ción del ser humano en sí mismo. La teoría 
crítica conceptualiza desde las perspectivas 
materialistas de la dialéctica al ser humano y 
sus necesidades para florecer, y los derechos 
humanos son esos mínimos construidos histó-
ricamente que debe poseer el ser humano para 
su florecimiento cabal (Ansola, 2013).

Después de realizar un análisis juicioso de las 
estructuras teóricas que componen el todo de la 
funcionalidad de los derechos humanos dentro 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje, es 
necesario determinar qué tanto alcance tiene la 
investigación propia para determinar la perti-
nencia de una propuesta teórica y curricular que 
busque el sustento teórico en los enfoques y teo-
rías críticas de construcción del conocimiento. 
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Las teorías críticas apoyadas en los enfoques 
propios de sus estudios y constructos teóricos 
plantean la construcción del pensamiento des-
de la posibilidad de ser un conocimiento ajus-
tado y autodeterminado, lleno de los atributos 
autónomos de su cimentación cultural. 

Al proponer la enseñanza de los derechos humanos 
desde las teorías y enfoques críticos es nece-
sario e indispensable acoger la principal in-
fluencia de dichas teorías: construcción cul-
tural libre, autónoma y dueña de su historia 
colectiva e individual. 

Cuando los derechos humanos se entienden 
como resultado de unos procesos de lucha de 
la sociedad para encontrar su florecimiento 
como seres humanos, y se inserta a los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje, estos llevarán 
a la consolidación de una sociedad que funda-
menta su construcción cultural desde la posi-
bilidad de ser dueños y determinadores de su 
historia, para llegar a consolidar sus vidas en 
términos de dignidad y por este camino posi-
bilitarse su libertad.    
          
Desde este enfoque se viabiliza la propuesta 
de un modelo teórico y curricular para enseñar 
los derechos humanos que garantice la cons-
trucción de ciudadanía, tal como se propuso 
con la elaboración de un modelo alternativo 
que permitiera a todos los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje desarrollados en la for-
malidad institucional de la educación ser los 
dueños de su implementación, de sus proce-
sos, de sus pedagogías, de sus contextos, de 
sus culturas… de su vida.

Establecer este modelo teórico y curricular de 
enseñanza de los derechos humanos debe partir 
de una estructura teórica que soporte las prác-
ticas pedagógicas que viabilizarán la emanci-
pación de los individuos y colectividades sobre 
los cuales recaen nuestros procesos, para que 
sean ellos mismos, los que determinen la forma 
por medio de aplicación de esa estructuración 
teórica en sus contextos reales y respondiendo 
autónomamente a sus necesidades. 

En resumen, se proponen las bases teóricas 
sobre las cuales se debe establecer la ense-
ñanza de los derechos humanos soportadas en 
una problematización que se puede interpre-
tar desde cualquier contexto.  
     
Partiendo de que la enseñanza de los derechos 
humanos, como se desarrolla tradicionalmen-
te, responde a unos lineamientos internacio-
nales establecidos por las instituciones supra-
nacionales que a su vez tienen repercusión 
directa en las políticas públicas de educación 
en nuestra estructura legislativa nacional.  
Permite matizar los procesos de enseñanza, 
que se han venido desarrollando, de los dere-
chos humanos para esclarecer que responden 
directamente a un orden supraestructurante 
propio del sistema socio económico que do-
mina la sociedad mundial. Justificando así: el 
cambio en las estructuras teóricas y curricula-
res para la enseñanza de los derechos huma-
nos y de las políticas educativas para tal fin. 
Por unas estructuras que se fundamenten en 
los principios teóricos del Ethos, la Autodeter-
minación y la construcción del Sujeto Libre 
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para la Emancipación, propios de los enfoques 
y teorías críticas. 

La construcción curricular de la enseñanza 
de los derechos humanos es mucho más que 
un recetario sin análisis. Es una construcción 
contextualizada desde elementos teóricos fun-
dantes que soportados en las teorías criticas 
de construcción del conocimiento permiten la 
construcción de ciudadanía para enfrentar los 
desafíos de la posmodernidad desde el contex-
to real de la sociedad y los individuos.

Entonces, en cumplimiento del objetivo prin-
cipal, la enseñanza de los derechos huma-
nos desde las teorías y enfoques críticos para 
garantizar la construcción de ciudadanía, se 
debe realizar a partir del siguiente esquema. 
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